
INFORME SOBRE EL LIBRO VERDE DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR
PÚBLICO EN EUROPA REALIZADO POR EL SERVICIO DE
INFORMACIÓN AMBIENTAL DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Tras la atenta lectura del Libro Verde sobre la Información del Sector Público en la
Sociedad de la Información nos gustaría realizar las siguientes observaciones:

.  En el documento sólo se consideran posibles clientes de la Administración la empresa
privada y los particulares,  sin considerar que, dada la diversidad de administraciones
que existen actualmente en la Administración, la propia Administración se convierte en
cliente demandante de información.  En este tipo de casos,  sería conveniente establecer
explícitamente los caminos a seguir, los costes, etc…

.   En cuanto al aspecto relativo a la creación de Agencias Europeas que centralicen y
ordenen la información existente  en  los diferentes estados miembros de la Unión
Europea, es necesario tener en cuenta que todos los procesos de unificación de criterios
se encuentran con la barrera informativa producida por el mosaico de culturas y lenguas
que definen a la propia Unión Europea, por ello es preciso realizar  trabajos previos que
garanticen el equilibrio terminológico mediante la creación de tesauros, definición de
conceptos y establecimiento de métodos y criterios de metainformación que realmente
representen las características específicas de los países márgenes de la Unión Europea
(países del Mediterráneo y Norte de Europa) y que permitan la integración de los
PECOS.

.   Para evitar diferencias entre los datos aportados por los diferentes países es necesario
el establecimiento de criterios de calidad precisos que permitan garantizar  los
contenidos de la información disponible y que sean aceptados por todos los países
miembros después de consultar a sus Centros de Documentación e Información más
representativa.

.   Creemos que es  imprescindible, en el ámbito del coste de la información, delimitar
qué estaría regido por tasa y qué por precio público, entendiendo que debido a la rigidez
del concepto de tasa ésta ha de utilizarse para los procesos de participación pública y el
precio publico para aquellos otros datos que han de recopilarse o elaborarse en las
diferentes administraciones y que responden a  la aplicación de la información pública
regulada por la Directiva 90/313/CEE .
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